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4640 REAL DECRETO 3506/1983, de 28 de diciembre, so
bre valoración definitiva de los servicios traspa
sados a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de pesca.

Por Real Decreto-ley 11/1978, de 27 de abril, fue «probado el 
régimen preautonómico para Andalucía.

Por Real Decreto 3490/1981, de 29 de diciembre, se transfirie
ron a la Junta de Andalucía competencias, funciones y servi
cios de la Administración del Estado en materia de pesca.

Posteriormente y por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, 
se aprobó el Estatuto de Autonomía para Andalucía, a cuyo 
amparo se aprobó el Real Decreto 2087/1983. de 21 de septiembre, 
por el que se tranpasan funciones y servicios de la Administra
ción del Estado en materia de Investigación Oceanográfica, Co
fradías de Pescadores y Enseñanzas Náutico-Pesqueras.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a 
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, los 
Reales Decretos de traspasos publicados hasta la fecha han ido 
acompañados de una valoración provisional, habiéndose apro
bado recientemente la valoración definitiva de dichos traspasos 
en el seno de la Comisión Mixta prevista en la disposición tran
sitoria segunda del Estatuto de Autonomía para Andalucía,

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
adoptó, en su reunión del día 28 de junio de 1983, el oportuno

acuerdo con sus. relaciones anexas, que se aprueba mediante 
este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros, de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y de Administración Territorial y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 
de diciembre de 1983,

DISPONGO:

Articulo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de 
transferencias, prevista en la disposición transitoria segunda 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de fecha 28 de junio 
de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de los 
servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicultu
ra, cofradías de pescadores, enseñanzas profesionales náutico- 
pesqueras e Investigación Oceanográfica, por los Reales Decre
tos 3490/1981, de 29 de diciembre, y 2687/1983, de 21 de septiem
bre, que se publica como anexo I.

Art. 2.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Baqueira Beret a 28 de diciembre de 1983.

 JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ
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ANEXO I

Don José Luis Borque Ortega y doña María Soledad Mateos 
Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la 
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el 
día 28 de Junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre valoración 
definitiva del coste efectivo de los servicios traspasados a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia de pesca en 
aguas interiores, marisqueo y acuicultura por el Real De
creto 3490/1981, de 29 de diciembre, y en materia de enseñan
zas profesionales náutico/pesqueras y Cofradías de Pescado
res, por el Real Decreto 2687/1983, de 21 de septiembre, en los 
términos que a continuación se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara 
la valoración definitiva.

El presente acuerdo se ampara, de una parte, en la dispo
sición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de di
ciembre, en la cual se prevé el traspaso de los servicios inhe
rentes a las competencias que según el Estatuto corresponden 
a la citada Comunidad Autónoma, y de otra, en el Real De
creto 3825/1982, de 15 de diciembre, en el que se regula el 
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias pre
vista en la indicada disposición transitoria segunda del men
cionado Estatuto de Autonomía, y se determinan las normas 
y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de

la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía-.

B) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que según la liquidación del presu
puesto de gastos para 1981 corresponde a los servicios tras
pasados a la Comunidad, se eleva, con carácter definitivo, a 
276.494,6 miles de pesetas, según detalle que figura en la re
lación número 3.1.

2. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de 
valoración se financiará en los ejercicios futuros de la si
guiente forma:

Transitoriamente, mientras no entre en vigor la correspon
diente Ley de participación de los Tributos del Estado, me
diante la consolidación en la Sección 32.a de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se in
dican en las relaciones 3.1. susceptibles de actualización por 
los mecanismos generales previstos en cada Ley Presupues
taria.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el pe
riodo transitorio a que se refiere el apartado anterior, respec
to a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto 
de regularización al cierre económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes 
ante una Comisión de liquidación que se constituirá en el 
Ministerio de Economía y Hacienda.

Y para que conste; expiden la presente certificación en 
Madrid a 28 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Luis Borque Ortega y María Soledad Mateos 
Marcos.
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4641 CORRECCION de errores del Real Decreto 127/1984, 
de 11 de enero, por el que se regula la formación 
médica especializada y la obtención del título de 
Médico Especialista.

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado, número 26, de fecha 
31 de enero de 1984, páginas 2524 a 2528, se transcriben a conti
nuación las oportunas rectificaciones:

En el primer párrafo del preámbulo, donde dice: «previsión 
en el Art. 39.4», debe decir: «previstos en el Art. 39.4»:

En el tercer párrafo del mismo preámbulo, donde dice: «como 
médico residente en Centros y Universidades docentes», debe 
decir: «... en Centros y Unidades docentes».

En el articulo 3.°, donde dice: «Consejo General de Colegio 
Oficial de Médicos», debe decir: «Consejo General de Colegios 
Oficiales de Médicos».

En el artículo 5.º número 6, donde dice: «... validez profesio
nal de su título de licencia en Medicina y Cirugía», debe decir: 
«... de su título de Licenciado en Medicina y Cirugía».

En el artículo 18, número 1, donde dice: «los ayudantes, doc
tores ...», debe decir: «los ayudantes doctores ...».

En el artículo 18, número 4, donde dice: «ayudantes, doctores», 
debe decir: «ayudantes doctores ...».

En la disposición transitoria 1.ª, número 4, donde dice: «aco
gerse a lo dispuesto en este artículo», debe decir: «acogerse a lo 
dispuesto en esta disposición transitoria».

En la disposición transitoria 3.ª, donde dice: «los Profesores 
numerarios de las Facultades de Medicina interinos o contrata
dos», debe decir: «los Profesores de las Facultades de Medicina 
interinos o contratados».

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

4642 CORRECCION de erratas del Acuerdo de Coope
ración Técnica de 31 de diciembre de 1983, com
plementario del Convenio de Cooperación Social 
hispano-hondureño, entre el Gobierno del Reino 
de España y el Gobierno de la República de Hon
duras, para el desarrollo de un programa en ma
teria socio-laboral en Honduras. Hecho en Tegu
cigalpa.

Padecido error en la inserción del mencionado Acuerdo, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 29, de fe
cha 3 de febrero de 1984, páginas 2817 y 2818, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:..


